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C. Establecimiento de criterios de salubridad y métodos de análisis

para garantizar la seguridad de los alimentos con respecto a las enfer-

medades transmisibles de los animales al hombre: Salmonelosis y Liste-

riosis.

D. Desarrollo de procedimientos de bioprotección para garantizar la

seguridad alimentaria en vegetales de consumo en fresco y productos cár-

nicos elaborados.

Objetivo 4. Implementar procedimientos y técnicas existentes y

desarrollar nuevas metodologías adecuadas a las actuaciones anteriores.

A. Desarrollo de metodología analítica rápida y sensible para la detec-

ción de aditivos y dioxinas en alimentos de origen animal.

B. Desarrollo de metodología analítica rápida y sensible para la detec-

ción de finalizadores de nutrición animal.

C. Desarrollo de biosensores y de sensores para la determinación

de actividades y compuestos de interés para el control de vegetales de

consumo en fresco, canales de carne e industrias cárnicas de transfor-

mación.

Acción estratégica «Mejora de la Calidad y la Competitividad de los Vinos»

Esta acción aborda los objetivos contemplados en el Plan Nacional

I+D+I 2000-2003. En esta convocatoria se considerarán preferentes las

líneas prioritarias que se enumeran en los objetivos.

Objetivo 1. Caracterización del potencial enológico de variedades

autóctonas minoritarias de previsible interés comercial.

Objetivo 2. Obtención de clones seleccionados de vid y desarrollo de

metodología de identificación varietal con vistas a su protección.

Objetivo 3. Optimización de técnicas de cultivo de viñedo.

A. Relación agua-suelo-planta.

B. Técnicas de conducción y poda.

C. Técnicas de viticultura ecológica.

Objetivo 4. Mejora de la tecnología enológica.

A. Minimización de la generación de aminas biógenas (histamina)

durante la fermentación maloláctica y otros compuestos no deseados (ocra-

toxinas, carbamato de etilo).

B. Desarrollo de tecnologías de vinificación que permitan eliminar

o reducir el empleo de aditivos (SO2).

C. Desarrollo de nuevas tecnologías en la industria corchera que evi-

ten el «gusto a corcho».

Objetivo 5. Desarrollo de metodología analítica para evaluar la calidad

de las uvas para vinificación y controlar los procesos de elaboración y

crianza del vino.

A. Optimización de tecnologías para la extracción de compuestos fenó-

licos y precursores de aromas.

B. Desarrollo de metodología analítica para evaluar la calidad de las

uvas para vinificación.

C. Desarrollo de índices colorimétricos rápidos con utilización de sis-

temas desechables para control de procesos en bodega.

D. Control de los procesos de elaboración y crianza del vino.

E. Desarrollo de metodología analítica para la diferenciación de los

vinos criados en barrica de los envejecidos por otros procedimientos.

Objetivo 6. Vino y salud.

A. Efectos beneficiosos de determinados componentes del vino sobre

el organismo humano.

4543 ORDEN de 6 de marzo de 2000 por la que se hace pública

la convocatoria de concesión de ayudas para la realización

de acciones especiales, en el marco de las acciones estra-

tégicas del Plan Nacional de Investigación Científica,

Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003, gestiona-

das por el INIA.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación

Tecnológica (I + D + I) para el periodo 2000-2003 se aprobó por acuerdo

del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 1999. El Plan Nacional

responde, con este nuevo nombre, al concepto de Plan Nacional definido

en el capítulo I de la Ley 13/1986, de Fomento y Coordinación General

de la Investigación Científica y Técnica, y supone la integración de las

actuaciones de los diversos Departamentos ministeriales en una estrategia

común. Posteriormente, la Comisión Permanente de la Interministerial

de Ciencia y Tecnología aprobó el programa de trabajo para el año 2000,

en el que se incluyen los programas nacionales a desarrollar en este año,

en concordancia con las áreas prioritarias que establece el Plan Nacional.

El Plan incluye, entre sus modalidades de participación, la financiación

de acciones especiales, entendidas como actuaciones puntuales que com-

plementan las distintas modalidades de participación. En este contexto,

la estructuración y puesta en práctica de acciones especiales se considera

un mecanismo apropiado para la realización de actividades que impliquen

el incremento de los conocimientos científicos y tecnológicos en las áreas

prioritarias incluidas en el Plan Nacional.

El Plan Nacional asigna al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-

tación (MAPA) la gestión de las acciones estratégicas: «Recursos y tec-

nologías agrarias» y «Conservación de los recursos genéticos de interés

agroalimentario» del Programa Nacional de «Recursos y Tecnologías Agroa-

limentarias» y «Nuevas especies y tecnologías en acuicultura», «Control

de la calidad y seguridad de los alimentos» y «Mejora de la calidad y la

competitividad de los vinos» del Programa Nacional de Alimentación.

Esta convocatoria de ayudas se coordinará con otras convocatorias

relacionadas con el Plan Nacional de I + D.

La presente Orden se dicta en virtud del artículo 149.1. 15.a de la

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en el fomento

y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Para dar cumplimiento a lo indicado en las mencionadas disposiciones,

a propuesta del Presidente del Instituto Nacional de Investigación y Tec-

nología Agraria y Alimentaria (en adelante INIA), se hace pública la pre-

sente convocatoria para la realización de acciones especiales.

En su virtud dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es regular el procedimiento de con-

cesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva,

de ayudas financieras para la realización de acciones especiales en el

marco de las acciones estratégicas «Recursos y tecnologías agrarias» y «Con-

servación de los recursos genéticos de interés agroalimentario» del Pro-

grama Nacional de «Recursos y Tecnologías Agroalimentarias», y «Nuevas

especies y tecnologías en acuicultura», «Control de la calidad y seguridad

de los alimentos» y «Mejora de la calidad y la competitividad de los vinos»

del Programa Nacional de Alimentación.

2. Se consideran acciones especiales:

a) Actuaciones para la elaboración de proyectos a presentar en pro-

gramas internacionales de cooperación científica, con especial referencia

al Programa Marco de I + D de la Unión Europea.

b) Organización de congresos, seminarios y jornadas nacionales o

internacionales de carácter científico, así como la publicación de sus con-

clusiones y de los trabajos de carácter científico presentados.

c) Publicación monográfica de trabajos de evidente interés científi-

co-técnico y aplicativo.

d) Apoyo a las redes temáticas en las que participen diversos agentes

del Sistema de Ciencia-Tecnología-Empresa, con el fin de promover la coo-

peración entre agentes y facilitar el intercambio y la transferencia de

conocimientos.

Artículo 2. Naturaleza y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar total

o parcialmente el presupuesto solicitado, y su cuantía se determinará,

en cada caso, en función de los criterios de evaluación y selección, y de

las disponibilidades presupuestarias.

2. Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o sub-

venciones, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad que las conceda,

siempre que conjuntamente no superen el coste total de la acción.

3. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o soli-

citado para la misma acción, tanto al iniciarse el expediente como en

cualquier momento ulterior en que ello se produzca, y aceptará las even-

tuales minoraciones aplicables para el cumplimiento del apartado anterior.

Artículo 3. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán a cubrir

los siguientes gastos, siempre que estén directamente relacionados con

la realización de la acción especial, de acuerdo con las modalidades y

restricciones especificadas en el artículo 1.2:

a) Gastos de personal, siempre que se justifique su necesidad, para

la realización de la acción especial.
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b) Gastos correspondientes a material fungible.

c) Gastos correspondientes a viajes y dietas.

d) Otros gastos complementarios, debidamente justificada su nece-

sidad para la correcta ejecución de la acción especial.

2. No serán subvencionables las retribuciones de personal fijo vin-

culado estatutaria o contractualmente a los entes solicitantes, ni los gastos

correspondientes a la adquisición de mobiliario.

Artículo 4. Solicitantes y beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas los entes públi-

cos o privados sin finalidad de lucro, con finalidad investigadora legal

o estatutaria, personalidad jurídica propia, capacidad suficiente de obrar

y que no se encuentren inhabilitados para la obtención de subvenciones

públicas o para contratar con la Administración.

2. Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones que para los

perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81 y 82

de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 5. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes serán presentadas por el ente al que esté vinculado

el investigador responsable y deberán contar con la firma de conformidad

de su representante legal. Dicha conformidad implica que la entidad ha

comprobado que la documentación presentada cumple los requisitos for-

males que establece la convocatoria y se ajusta a la normativa del centro.

Supone asimismo su compromiso de apoyar la correcta realización de

la acción especial en caso de que ésta sea financiada.

En el caso de solicitudes presentadas por más de un ente, uno de

ellos actuará como coordinador de la acción y, en caso de que éste sea

financiado, se responsabilizará de la distribución de la ayuda al resto

de los organismos, de acuerdo con la distribución económica que establezca

la Resolución de concesión.

2. Se presentará un original y dos copias de los documentos siguientes:

a) Solicitud de ayuda, que incluye datos de identificación de la acción

especial.

b) Memoria técnica en la que se especifiquen los objetivos de la pro-

puesta, el plan de trabajo previsto y el desglose de la ayuda solicitada,

así como cualquier otro aspecto que pueda ser relevante para la correcta

evaluación de la solicitud.

c) Resumen del curriculum vitae (extensión máxima de cuatro pági-

nas) del responsable de la acción. En el caso de solicitudes presentadas

por más de un organismo, curriculum vitae del responsable de la acción

en cada uno de ellos.

3. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del INIA, podrán presentarse

en el Registro del Organismo (carretera de La Coruña, kilómetro 7,5, 28040

Madrid), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse en la

Subdirección General de Prospectiva y Coordinación de Programas (calle

José Abascal, 56, 6.o. 28003 Madrid), y estarán disponibles igualmente

en el servidor de información del Instituto Nacional de Investigación y

Tecnología Agraria y Alimentaria (http://www.inia.es).

5. Si las solicitudes no reúnen los requisitos señalados, se requerirá

al interesado para que, en plazo de diez días, subsane la falta o acompañe

los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,

su solicitud se archivará sin más trámites.

6. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir de la

entrada en vigor de esta Orden y permanecerá abierto hasta la publicación

de la siguiente convocatoria.

Artículo 6. Instrucción.

El órgano competente para la instrucción será la Subdirección General

de Prospectiva y Coordinación de Programas que solicitará cuantos infor-

mes estime necesarios para la determinación, conocimiento y comproba-

ción de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

Artículo 7. Evaluación y selección de las propuestas.

1. Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Adecuación a las modalidades especificadas en el artículo 1.2.

b) Interés, relevancia y oportunidad de la propuesta.

c) Adecuación de los recursos financieros solicitados a los objetivos

propuestos.

d) Aportación acreditada de otras entidades públicas o privadas.

e) Participación del investigador responsable del desarrollo científico

de la acción en proyectos de investigación agraria o alimentaria, finan-

ciados con fondos públicos españoles o de programas de la Unión Europea.

Se considera preferente la participación en proyectos de investigación

de las acciones estratégicas de «Recursos y tecnologías agrarias», «Con-

servación de los recursos genéticos de interés agroalimentario», «Nuevas

especies y tecnologías en acuicultura», «Control de la calidad y la seguridad

de los alimentos» y «Mejora de la calidad y la competitividad de los vinos».

2. La evaluación y selección de las solicitudes se realizará por una

Comisión de Valoración, que podrá recabar los informes técnicos que esti-

me necesarios y contará con la colaboración, en su caso, de la Agencia

Nacional de Evaluación y Prospectiva. El Presidente del INIA podrá desig-

nar un grupo de expertos, presididos por el Subdirector general de Pros-

pectiva y Coordinación de Programas para la evaluación de las solicitudes.

3. Dicha Comisión elevará al Presidente del INIA una propuesta moti-

vada, para cada solicitud, de concesión y cuantía de la ayuda o de dene-

gación de la misma.

4. El no ajustarse a las normas de la convocatoria, así como la ocul-

tación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la información

solicitada será causa de desestimación de la propuesta, sin perjuicio de

lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 8. Seguimiento.

1. El seguimiento de las acciones subvencionadas es competencia

del INIA, que establecerá los procedimientos adecuados para conocer el

desarrollo de las actividades y determinar el grado de consecución de

los objetivos propuestos, y podrá designar los órganos, comisiones o exper-

tos que estime necesario para realizar las oportunas actuaciones de com-

probación e inspección de la aplicación de la ayuda. A estos fines, la

entidad beneficiaria y el investigador responsable vendrán obligados a

facilitar las actuaciones de seguimiento, proporcionando cuantos datos

e información les fueran requeridos en relación con la acción subven-

cionada.

2. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar

la acción subvencionada deberá mencionarse que han sido financiadas

por el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-

taria, en el marco del Plan Nacional de I+D+I, así como el número de

referencia asignado a dicha acción.

3. Si como resultado del seguimiento se observase el incumplimiento

de los objetivos inicialmente previstos en cuanto a tiempo, rentabilidad

y resultados esperados, o se diese alguna de las circunstancias señaladas

en el artículo 7.4, podrá interrumpirse la financiación, así como proponer

las acciones legales que procedan.

Artículo 9. Resolución y notificación.

1. La concesión o denegación de las solicitudes se realizará, a pro-

puesta de la Comisión de Valoración, por resolución del Presidente del

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

La relación nominativa de los beneficiarios de las ayudas o subvenciones

se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y se notificará, además,

a las entidades solicitantes. El INIA publicará trimestralmente en el «Boletín

Oficial del Estado» las ayudas concedidas.

2. Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de alzada

ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 10. Pago y justificación de las ayudas.

1. El importe de las ayudas se librará a favor de las entidades bene-

ficiarias o, en su caso, a través de la entidad responsable.

2. Los beneficiarios que no tengan el carácter de entes públicos debe-

rán acreditar previamente estar al corriente de sus obligaciones tributarias

y de Seguridad Social, presentando los correspondientes certificados, en

original o fotocopia compulsada, expedidos, respectivamente, por la Dele-

gación de Hacienda y por la Tesorería de la Seguridad Social.

3. Cualquier modificación en las condiciones iniciales de concesión

de las ayudas deberá ser autorizada por el Presidente del INIA.

4. La justificación de las ayudas o subvenciones se realizará de acuer-

do con lo establecido en el artículo 81 del texto refundido de la Ley General

Presupuestaria.

5. Además de las obligaciones de justificación previstas en el presente

apartado y en las demás normativas sobre ayudas y subvenciones públicas,
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el empleo de la subvención concedida se justificará mediante el cumpli-

miento de las normas que sobre su seguimiento establece el artículo 8.

6. Al finalizar el plazo de ejecución de la actividad subvencionada,

los beneficiarios deberán remitir informe final del desarrollo y cumpli-

miento de objetivos, y justificación económica de la inversión realizada,

dentro de los tres meses siguientes a su finalización.

Disposición adicional única. Aplicación presupuestaria.

La financiación de las ayudas se imputará a las aplicaciones presu-

puestarias 21.209.542J.480, 21.209.542I.740 y 21.209.542J.770 de los pre-

supuestos del INIA.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2000.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentación y Presidente

del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-

taria (INIA).

4544 ORDEN de 6 de marzo de 2000 por la que se hace pública

la convocatoria de concesión de ayudas para la realización

de proyectos de investigación científica y desarrollo, a ini-

ciar en el año 2000, en el marco de la acción estratégica

de «Conservación de los recursos genéticos de interés agroa-

limentario» del Programa Nacional de Recursos y Tecno-

logías Agroalimentarias del Plan Nacional de Investigación

Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación

Tecnológica (I+D+I) para el período 2000-2003 se aprobó por acuerdo del

Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 1999. El Plan Nacional res-

ponde, con este nuevo nombre, al concepto de Plan Nacional definido

en el capítulo I de la Ley 13/1986, de Fomento y Coordinación General

de la Investigación Científica y Técnica, y supone la integración de las

actuaciones de los diversos Departamentos ministeriales en una estrategia

común. Posteriormente, la Comisión Permanente de la Interministerial

de Ciencia y Tecnología aprobó el Programa de Trabajo para el año 2000,

en el que se incluyen los Programas Nacionales a desarrollar en este año,

en concordancia con las áreas prioritarias que establece el Plan Nacional.

En particular, la presente Orden se refiere a la acción estratégica «Con-

servación de los recursos genéticos de interés agroalimentario».

El Plan Nacional prevé diversas modalidades de participación para

promover la participación de los agentes del sistema español de ciencia-tec-

nología-empresa y contribuir a la vertebración del mismo. En este contexto,

la estructuración y puesta en práctica de proyectos de investigación cien-

tífica y desarrollo tecnológico se considera un mecanismo apropiado para

la realización de actividades que impliquen el incremento de los cono-

cimientos científicos y tecnológicos en las áreas prioritarias incluidas en

el Plan Nacional.

Los recursos genéticos para la agricultura y la alimentación constituyen

la base de la seguridad alimentaria y del desarrollo sostenible. Es fun-

damental, por tanto, su conservación, para así evitar la pérdida de diver-

sidad genética de las especies, razas, variedades y ecotipos autóctonos,

y garantizar la disponibilidad de los genotipos necesarios para la mejora

genética. La importancia que hoy día tiene la conservación, caracterización

y evaluación de estos recursos ha sido puesta de manifiesto en el Plan

Nacional, en el que se señala la necesidad de instrumentar una acción

estratégica, dentro del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agro-

alimentarias, dirigida a dar respuesta a los retos en este ámbito.

El Plan Nacional asigna al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-

tación (MAPA) la gestión de la acción estratégica «Conservación de los

recursos genéticos de interés agroalimentario».

Esta convocatoria de ayudas se coordinará con otras convocatorias

relacionadas con el Plan Nacional de I+D+I.

La presente Orden se dicta en virtud del artículo 149.1.15.a de la Cons-

titución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en el fomento

y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Para dar cumplimiento a lo indicado en las mencionadas disposiciones,

a propuesta del Presidente del Instituto Nacional de Investigación y Tec-

nología Agraria y Alimentaria (en adelante INIA), se hace pública la pre-

sente convocatoria de proyectos de investigación y desarrollo a iniciar

en el año 2000.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es regular el procedimiento de concesión,

en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de ayu-

das financieras para la realización de proyectos de investigación y desarro-

llo en conservación, caracterización y evaluación de los recursos genéticos

en el marco de la acción estratégica «Conservación de los recursos genéticos

de interés agroalimentario» del Plan Nacional, de acuerdo con las líneas

prioritarias que se señalan en el artículo 3.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente Orden los centros

públicos de I+D y los centros privados de I+D sin ánimo de lucro. A estos

efectos se entiende por:

Centro público de I+D: Las Universidades públicas, los organismos

públicos de investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986 y,

en general, cualquier centro de I+D con personalidad jurídica propia depen-

diente de las Administraciones Públicas.

Centro privado de I+D sin ánimo de lucro: Las Universidades y enti-

dades privadas con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro,

con capacidad estatutaria y actividad demostrada en acciones de I+D.

Artículo 3. Tipos de proyectos.

1. Dentro de la acción estratégica «Conservación de los recursos gené-

ticos de interés agroalimentario», para la convocatoria del año 2000, se

considerarán las líneas prioritarias de actuación siguientes:

a) Conservación, caracterización y evaluación de recursos zoogené-

ticos. Utilización homologada de las tecnologías de reproducción animal

asistida en la conservación «ex situ» de la diversidad de poblaciones de

animales domésticos.

b) Conservación, caracterización y evaluación de recursos microbia-

nos de interés para la industria agroalimentaria.

c) Aplicación de marcadores moleculares a las técnicas de diseño

y gestión de la diversidad genética en programas de conservación de pobla-

ciones (excluidos los recursos fitogenéticos).

2. Para estructurar sus proyectos, los solicitantes deberán ajustarse

a las siguientes modalidades:

Proyectos de investigación básica orientada, relacionados con la gene-

ración de conocimientos propios de la acción estratégica «Conservación

de los recursos genéticos de interés agroalimentario»: Los proyectos ten-

drán una duración máxima de tres años, salvo casos excepcionales debi-

damente justificados y expresamente autorizados por la Presidencia del

INIA. También podrán presentarse proyectos coordinados en los que par-

ticipen varios grupos de investigación de la misma o de distintas entidades.

En los proyectos podrán participar las empresas u otras entidades públicas

o privadas, españolas o extranjeras, interesadas en los resultados de los

mismos; dicha participación no supondrá ningún tipo de ayuda con cargo

a esta convocatoria.

Proyectos de investigación aplicada, relacionados con el desarrollo y

la aplicación de las tecnologías propias de la acción estratégica «Conser-

vación de los recursos genéticos de interés agroalimentario»: Los proyectos

tendrán una duración máxima de tres años, salvo casos excepcionales

debidamente justificados y expresamente autorizados por la Presidencia

del INIA. Podrán presentarse proyectos coordinados en los que participen

varios grupos de investigación de la misma o de distintas entidades. En

ellos podrán participar empresas u otras entidades públicas o privadas,

españolas o extranjeras, interesadas en los resultados de los mismos, con

aportación de recursos (humanos, económicos o materiales), lo que se

justificará mediante el correspondiente acuerdo de colaboración. Dicha

participación no supondrá ningún tipo de ayuda con cargo a esta con-

vocatoria.

3. En función de su temática y del tipo de proyecto, las solicitudes

podrán readscribirse, previa comunicación al solicitante, a otra modalidad

de esta convocatoria.


